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tas de manifiesto en el Mensaje de las diputaciones al Gobierno en 1917, se produce el 
seguidismo de la vía catalana de confiar en un cambio de la estructura organizativa  del 
estado. Va a ser fundamental el alumbramiento de los estatutos de autonomía de la ii 
república, con el problema del ámbito territorial de vigencia. 

el simposio contó con dos ponencias centrales, a cargo ambas de Joaquín Varela 
suances-carpegna, catedrático de derecho constitucional de la universidad de oviedo, 
que disertó sobre las constituciones de 1876 y 1931 y la organización territorial del 
estado. Gregorio Monreal zia, catedrático de historia del derecho de la universidad 
pública de navarra, se ocupó del proyecto de ley de los Fueros, el debate parlamentario 
y la ley de 21 de julio de 1876. tres ponencias analizaron la aplicación de esta ley en lo 
que se ha venido denominando el régimen neoforal: santiago larrazabal Basáñez, titular 
de derecho constitucional de la universidad de deusto, se ocupó de la disolución de los 
cuerpos de gobierno de álava, Gipuzkoa y Bizkaia, la implantación del servicio militar y 
el nacimiento de los conciertos económicos; Mikel aranburu urtasun, técnico de 
hacienda del Gobierno de navarra, de la evolución de los conciertos y convenios 
económicos hasta 1936; y Juan cruz alli aranguren, titular de derecho administrativo 
universidad pública de navarra, de la evolución de la foralidad navarra entre 1876 y 1927. 
el movimiento autonomista en la restauración fue abordado por Jordi canal, investigador 
de la école des hautes études en sciences sociales (ehess) de parís, que presentó los 
rasgos fundamentales del regionalismo y nacionalismo en la cataluña de la restauración, 
y por Josu chueca intxusta, titular de historia contemporánea de la universidad del país 
Vasco, que hizo lo propio en relación al movimiento autonomista en Vasconia entre 1915 
y 1932. el último bloque del simposio se dedicó a la segunda república. a la ponencia 
ya mencionada de Joaquín Varela suances-carpegna, se sumaron las de antoni Jordà 
Fernández, catedrático de historia del derecho de la universitat rovira i Virgili, sobre el 
restablecimiento de la Generalitat y el estatuto catalán durante la segunda república; 
Fernando Mikelarena peña, titular de historia contemporánea de la universidad de 
zaragoza, analizando la posición navarra ante el proceso estatutario; ludger Mees, cate-
drático de historia contemporánea de la universidad del país Vasco, que observó el 
proceso acaecido entre el plebiscito del estatuto en álava, Gipuzkoa y Bizkaia y el 
estatuto aprobado por las cortes en 1936; y José Manuel castells arteche, catedrático de 
derecho administrativo de la universidad del país Vasco, que cerró el simposio realizan-
do una valoración de la aplicación del estatuto de octubre de 1936 y la acción institucio-
nalizadora del Gobierno Vasco.

roldán Jimeno aranguren

XiX conGreso de historia de la corona 
de araGÓn

 zaragoza-caspe-alcañiz (26-30 junio 2012)

Bajo los auspicios de un amplio comité de honor presidido por sus Majestades los 
reyes de españa, ha tenido lugar la XiX edición de este veterano congreso.

el leit motiv de la reunión era en esta ocasión el de conmemorar el seiscientos 
aniversario del compromiso de caspe que, como es bien sabido, supuso un importante 
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cambio dinástico en la corona aragonesa. sin embargo, los organizadores han querido 
trascender tan concreto evento y ampliarlo a los cambios dinásticos producidos en 
época moderna por austrias y Borbones. asimismo, y paralelamente, los organizadores 
también estimaron oportuno hacer una valoración de las consecuencias políticas que 
tales cambios ocasionaron en la configuración jurídico pública de los territorios 
hispanos para dar cabida a un tercer bloque temático centrado en las interrelaciones 
entre política y constitucionalismo.

en consideración a cuanto antecede el congreso quedó articulado científicamente 
en base a esos tres grandes bloques temáticos. para el desarrollo de cada uno de ellos se 
encargaron un total once ponencias, las cuales, a su vez, debían servir de centro agluti-
nador de las comunicaciones de los intervinientes. en total han sido ciento diez las 
comunicaciones que se han presentado y debatido en las correspondientes sesiones 
celebradas en distintas salas del paraninfo de la universidad de zaragoza.

el bloque temático referido al propio compromiso de caspe contó con la interven-
ción de siete ponentes. por medio de ellos se analizó no sólo el evento histórico (profs. 
ladero y sarasa), sino también la contextualización del mismo en la propia corona 
aragonesa (prof. Guido d’agostino), castellana (prof. Bermúdez), ámbito mediterráneo 
(prof. claramunt) y europeo (prof. narbona), para terminar con la valoración de este 
importante suceso en época posterior (prof. García cárcel). este primer bloque temáti-
co ha sido el que ha atraído a un mayor número de comunicaciones (cincuenta y siete), 
hecho lógico si se tiene en cuenta que era el tema central de la reunión. las cuestiones 
mayoritariamente abordadas en dichas comunicaciones han sido las referidas a la con-
textualización política del compromiso en el ámbito geográfico peninsular, mediterrá-
neo y europeo. también ha suscitado interés la contextualización social (nobleza, clero, 
judíos y mudéjares). igualmente se ha prestado una destacada atención a los protagonis-
tas del compromiso, en especial a d. Fernando de antequera. Menos tratado fue, por el 
contrario, el contexto jurídico e institucional.

en cuanto al cambio dinástico de austrias y Borbones en la españa moderna se le 
dedicó una ponencia (prof. eliseo serrano) que fue secundada por veintiséis comunica-
ciones. éstas se han centrado mayoritariamente en el periodo histórico del tránsito 
dinástico borbónico. concretamente, se mostró un especial interés por los cambios 
institucionales producidos a lo largo del siglo xviii en los distintos territorios de la 
corona aragonesa. Frente a ello, fueron escasas en número las comunicaciones que 
trataron el cambio dinástico producido con el advenimiento de los austrias.

por último, el tercer bloque temático, dedicado a las interrelaciones entre política 
y constitucionalismo, fue desarrollado en una doble vertiente espacial: corona de 
aragón (prof. Montagut) y ámbito europeo (prof. abulafia), siendo, además, el tema de 
la ponencia de clausura del congreso por parte del prof. Mario ascheri. a esta proble-
mática se presentaron 27 comunicaciones. en ellas, y desde muy diversos planteamien-
tos, se abordaron los posicionamientos tanto institucionales (parlamentos, diputaciones) 
como sociales (oligarquías) que se produjeron frente a las alteraciones dinásticas en los 
territorios del reino de navarra y de la corona aragonesa (cataluña, Valencia, Baleares, 
nápoles y cerdeña).

paralelamente al desarrollo de estas actividades científicas se celebraron las habi-
tuales reuniones de la asamblea General y de la comisión permanente de los congresos 
de la corona de aragón. en ellas se adoptaron acuerdos en orden a la celebración del 
próximo congreso y se procedió a la renovación de los vocales representantes de los 
distintos territorios.

como contrapunto al trabajo científico, y según viene siendo habitual, no faltaron 
tampoco las recepciones, visitas turísticas y actividades culturales. las recepciones 
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fueron ofrecidas por el Gobierno de aragón, cortes de aragón, y ayuntamientos de 
zaragoza, caspe y alcañiz. las visitas turísticas se organizaron al palacio de la 
aljafería y a las localidades de caspe y alcañiz, sedes donde históricamente se desarro-
llaron las negociaciones del compromiso. por último, y en honor a los congresistas, se 
ofreció un concierto en la catedral de zaragoza interpretado por Los músicos de Su 
Alteza.

en suma, tanto las mencionadas sesiones, como las reuniones, visitas y actividades 
culturales tuvieron lugar de forma puntal y meticulosa gracias a una eficaz comisión 
organizadora que en todo momento actuó bajo la supervisión de la prof.ª isabel Falcón, 
eficiente anfitriona del encuentro.

a. Bermúdez

el proFesor aGustín BerMúdez, presidente 
del instituto internacional de historia 

del derecho indiano

el lector puede consultar en estas mismas páginas la ceñida crónica del XViii 
congreso del instituto internacional de historia del derecho indiano que tuvo lugar en 
la ciudad argentina de córdoba en julio de 2012. ello no impide destacar –y así lo 
hacemos con profunda satisfacción– que, en el curso de su celebración, se procedió a 
renovar la Junta directiva de dicho instituto, habiendo resultado elegido presidente del 
mismo nuestro compañero agustín Bermúdez aznar, catedrático de historia del 
derecho de la universidad de alicante, antiguo y habitual colaborador del anuario y 
miembro de su consejo de redacción. nos complace manifestarle la más cordial feli-
citación por su acceso al cargo y los mejores deseos de acierto en la gestión que le 
aguarda, en la que se verá acompañado por un equipo del que en calidad de secretaria 
forma también parte la profesora Magdalena Martínez almira, a la que igualmente 
felicitamos y transmitimos los mejores votos de éxito en el desempeño de su tarea.

nueVos catedráticos acreditados de historia 
del derecho

como viene siendo habitual en los últimos tomos, a continuación damos cumplida 
información de los nombramientos y acreditaciones al cuerpo de catedráticos y 
profesores titulares de universidad de la asignatura, de que hemos tenido noticia en la 
redacción del anuario. 

el doctor Félix Martínez llorente ha obtenido la acreditación para el cuerpo de 
catedráticos de universidad por resolución de 19 de enero de 2012. 


